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_ En la ciudad de CapitaldeRepública
del Ecuador , a treinta de Novienbre de 241novecientosne

tenta y uno , antoni el Notario doctor Jaime Holivos Yaldo-

 

 

mado , comparecen : los señores dector Miguel Salvador e la-
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12

Eenioro Jaime Norillo , a membrey en representación de la
 

Compañía An'nima "Laboratories Industriales Parensénticos
 

13 Eouatorianos "LIFE" , en eun respectivaseslidades de Prosi-
 

14

15

denfey Corente General dá la Compañía , y ade:ás ballándo-
se debidamente eutorisados , parala osiebración del preñen-
 

 

.16
te instaumonto , conoasí apareosde los documentos habili-
 

17 

19

tantes que en copias se agregan .- Los comparecientes son

 

19

- esuatorianos , mayores de edad , domisiliados en este Can-
r

tén , a quienes conozco de que doy f6 , y ue presentan. pa-
 

y Faque eleve a Esoritara Páblica la siguiente de Reforsa de
 

21

>
Bstatutos , que se contiene en la minuta cuyo tener lite-
  22
 

23

 gástro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírveso incorpo-
  rer una de la cualconste una de reforan a les Estatatos
 

25
Sociales de la Compañía Anaiua “Laboratorios Industriales
 

26 Jarsacóuticos gouatorianos LIFE ” , que otorgan a nombre y
 

27
 

representación úe la referida sociedad según apateos de los yala continunción transcribo :- SEÑOR NOMARIO ;- En ab re. - desumantas habilitantes aútuntes . los señores doctor Mi-

0i
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guel salvador e Ingeniero Jaime Morillo , en sus onlidades
 

respecstívranente , de Presidente y Gerente General de la Com
 

pañía, debldanente autorizados , de acuerdo a las cláusu-
 

las que a continuación se expresan :>PER1M3RA.-
 

ANTECEDANTES .- Per escritura pública celebrada ante el doc»
 

tor Daniel Belisario Hidalgo , Notario Cuarto del Cantén
 

Quito. , el veinte y dos de Junio de mil novecientos cuaren-
 

_ta , se constituyó la Compañía Anónisa “laboratorios Indus-
 

triales Farsaciuticos Ematorianos “LIPú, Escritura que
 

contiene los Estatutos correspondientes a la mencienada So-
 

ciddad .- Tales Gatatutos hen sido reformados sucssivamen-
 

te mediante Bscrituras otergadas ante el mismoJotario,
 

- doctor Daniel Selisario Hidalgo , en las fechas velate y unp
 

_de Julio de mil novecientos cuarenta, quines de Octubre de
 

. mil novecientoscuarenta, suevo de Julio de mil novecien
 

cuarenta y des , uíete de Julio de mil novecientos suarmta
 

J tros , dieciseis de Yarso de mil porecientos cuarenta y
 

cuatro , mueve de Abríl de míl novesientos cuarentay si0-
 

te , ocho de Diciembre de míl novecientos cuarenta y ocho,
 

entorss de Pebrero de mil novesientos cincuenta y uno ,
 

cinco de Mayo de mil novegientes cincuenta y tres , veinte
 

y siete de Abril de mil novecientos cincuenta y seis , veia
 

te y nueve de Julio de mil novecientos sesenta, seis de Kar
 

sode mil novesientos sesenta y tres , veinte y dos de Di-
 

cíenbrede mil novecientos sesenta y cuntro ; y, finslaen-
 

te , mediante escritura pública otorgada anás el Notario
 

doctor Migue] Angel Altenirabo , Jetario Cuarto del Cantón
  Quito . sl ocho de Mayo de mil novegiíentos nosenta y nueve. 
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La Junta Zrxtreordigaría de Accio:iatas de la Cofpañía Anó-

02

 

uima LABORATLRIOS INDUSTRIALES FARMACAUTICOS SCUATLELANOS
 

LIFE , celebrada él día miércoles , dieciocho ds igosto de
 

míl novecientos setenta y uno , legalmente sonstituída,in-
 

-tegrada por uás de las dos terceras partes del Capital So--
 

eial enít:do y pegado , resolvió por unanimidad , a solíci-
 

tud del Directorio, reformar los Estatutos Sociales de la
 

Bapresa, en los términos constantes en el actarespectiva y
 

autorisó a los señores Presidente y Germte General para 01
 

otorgamiento de la Escritura Pública de reforma a los istatu +

 

tos y más géstiones conducentes al perfeccionanicato total
 

de tal iscritara de referas .- 3bGUNBDA «y Atento a lo
 

expuesto, el Doctor Miguel Salvador y el Ingeniaro Jaime lo
 

rillo , en sus calidades respectivamente de Presidente y G0-
 

rente General de la Compañía Anónima LABRATURIOS INDUSTRIA>
 

LES FARGACBUTICOS ECUATURIANOS LIFE , a nombre y representa-
 

ción de ellay debidamente autorizada per la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de dieciochodeigosho de mí1
 

.novesientes setenta y uno , según se seradítan conlos doru-
 

mentos gue se incorporan , proceden a otorgar , como en efec.
 

/
tootorgan , la presente ¿scritura de reforma de los Estatu-
 

Sos Sociales de la Empresa ,los cunles en consecuencia que-

dan reforandos de acuerdo a la cláusula que Sigue :-> 15 h-
 

Cáká .- En el Artículo Tercero : al final del literal b),
 

después de la frase "asinisno en el país y en el exterior”
   en lugar del punto y coma ( 3 ) y la “y” póngase un punteo (.).-

Supríneso el literal c) y en Su lugar como inciso £

cea la atomtanta Pranñn ». * nara al mamndiziaata de butano Se
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nos la Compañía podrá rualisar toda clase de actividades co-
 

merciales e industriales ".- ¿n el Artículo Sexto :- 3uprime»
 

se del inciso prisero la irase : "excépto cuando la Junta Ge+
 

neral de ¿ecionistas resciviere otra Cusa al respecto” y en
 

vs lugar de ; "aumento de Capital social " póngase : "aumen-

to de capital acordado ".- En el Artículo séptimo sustitiyo-

se el inciss primero por el siguisnte texto : "Las acciones

de la Compañía son noninativas pudiendo ser agrupadas en tÍ-

tulos que correspondan a dos o más de ellas “.- ¿l Artícu-

 

 

 

 

 

lo Octavo dirá :< “La Junta General de Accionistas, ordiaa-

ría o extraordinaria , debidamente constituícda , represen

 

 

ta la universalidad de los accionistas ".- En el Artículo
 

Noveno ; Suprímose la frase inicial del inciso primero que
 

dice : - "Excepto cuando hubiere resolucin del Directerio
 

en otro sentido”.- inel Artículo vécimo : ¿l inciso terce-
 

OZONO

ro difá : "Toda convocatoria a Junta General , sea ordinaria
 

 

o extraordinaria, 38 la hará en uno de los periódicos de Ra-
—SIA AA

yor cireubación , en el domicilio de la Lompañúfa,con ocho
 

 

días de anticipación por lo menos al fijado sn réunión.*
——_—_-—-==—ÉS -

y el inciso final úirá :- " yi la Junta General 10 pudiera

reunirss enprimera convocatoria por falis de “quorum”, se

 

 

rocederé a una segunda convocatoría, la que no podrá demo-
 

rarso sás de treinta días de la fecha fijada para la prime-
 

 

ra reunión, advirtiéndose expresa:ente que la Junta General

1 nénero de accionistas presentes, tx-

|cerción heeha de lo establecido en el artículo Décimo ,uin-

_to de estos istatutos *.- El Artículo Décimo Primero dirá;

 

   asi canuatdtamta innlutited on la Hata de asistantan a la Juno
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ES , La General de Aecionistas a los tenedores de acciones nomi-

NOTARIA ,| mativas que figuren como tales en el libro de acciones y ac-
:CIMA “SEGUNDA .

del Dr. ,  clonistas “.- El Artículo Décimo Segundo dirá : "Los ueccio-
¡me Nolivos M.
Telf. No.o nistaspodrán hacerse representar en la Junta General por o+
ALACIO DE Justicia  *

QUITO tro accionista o persona extraña , mediante autorización es.
 

orita del accionista representado dirigida el Presidente o

al Gerente General o mediante poder Kotarialgeneral o enpe-

cial”".- in el Artículo Décimo Tercero ; Sustitáyeso la fra-

- ss inicial que dice : "En la Junta General , cadaacción dá

derecho a un vote ".- por la siguiente : " En la Junta Gene»

rel cada acción dá derecho a voto en proporeión a su valor

pagado ".- El artículo Décimo Cuarte dirá : "Cha excepción

de lo determinado en el Artículo Décimo quínto , la Junta

General de accionistas queda legalmente constituída pri-

sn Meraconroostoria , en cuanto se hallen presentes un número

denoctonistasque repfesenten ,la, per lo me-

nos , del capital social pagado .- im este cómputo sa -toma-

rán en cuenta las acciones de los Vocales del Directorio,

aán en lo casos que , según el Artículo presedente, mo tie-

nea derecho a soto .- Las resoluciones de la Junta de Accio-

[- miates , en primera y segunda convocatoria , igualmente he-

- eha excepción de: lo establecido en los artículos Décimo
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quiato y Décimo Noveno de los Estatutos , serán aprobadas

por pronta$sosoluta de votos de losaccionistas presentes”.-
ST

81 artículo£culo Décimo itinto dirá : "Para que la Junta General
Elartículo

de Accionistas ordinaria o extraordinaria , puedaacordar|"
RAR

 

 

  

 

 A

validenente ,elaumentoo disminución del Capital, la traas-

PnvmaatLn la funión . la dianincián antizinada da la Com

 
      



A OAN

pañía , la reactivación de la Compañía, enProceso de liquida.
 

  

a

2 ción , la convalidaci”as la emisión de obligaciones y, en den

_mrat; cualquiermodificación delosgetatutos,Babrá-twcors
3 AR rr
 

curtir4A ella, en primera gonvocatoria, lag
A
 

 

 
 

 

A 161larepresentacióndela tercera partedel,Capital paga-
 ta

do"si despuésdela segundaconvocatoria no hubiere el

MiFequeridoseproceder
 

 

 

la que no podrá demorar más de sescota días contadosa par-

tirdeTochafijada para la primera reunión , ni modifi-"

car elobjetode-= LaJuntaConoralde Acolonistas as

| Sonvocada , quedará le;almente constituidaconelnúmerode|

accionirtas-eomvifrentespara resol o aón de 102.pun
tosunclonadosen el incisoprecedente , debiendoexpfesar+..

14 ATT

da tales particulares en la respectiva conocatoria .- Las

resolucionesde las Juntasde Accionisiaivubre-tos-puntos|

mencionados ._trátosodecualquier convocatoria , requerí-

rán para suaprobación ,las dos—teróeras partes del capi= _
GORRAN

tal pagado concurrente«alarereunión*.- En el artículo Yi-

gónimo Segundo : En el inciso Segundo,de3p

"o por fulta temporal" suprímese las palabras: “o definiti-

* .- za el Artículo Vigésimo Tercero: En el l:eiso prime-

ro , sustitáyoso la frase "Gerente General y Gerente" por

| "y Gerente"Gensral” y en lugar de la frase ;- "Los cinco dig-

natarios” póngase : "Los cuatro dignatarios"o- En el inciso
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final , después de la frase ; -"il secretario durará en su
26
 

cargo un período " , agréguese :" de cuatro años".- En el

¿etfanla ViváainaCuarta» ¿n el segundo inciso suprinase la
27   
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|juntarente ”.- En el Artículo Trigésimo Tercero : Suntitáyo-

- 4 - al

_ frase : En su ausencia,per el Gerente y” ; y, en lugarde

*Ltas Var:
E

 

ON OUs "STA ! DUDA Lo2: 2

 

presentes ",- En elArtículo Vigésimo Quinto ¡- En el incisg
segundo , 'sustitáyese la frase : "del Gerente General y del

Gerente” "por "y del Gerente General” .- El ¿rtículoTrigé-

simo dirá : "En-caso de ausencia oimpedimentotemporal del

Gerente Generallos casos que fije expresamente

elDirectoriole sustituirán dos de los Subgerentes de la

casa Matrís designados el ejercicio de tal sustitwitón

 

 

  

 

 

 

 

CR HL FU OTA - 039 MUY E AUZEOA UL E + ANA Fu

 

 

los Estatutos para el Gerente General , debiendo actuar con-
 

se el inciso Tercero con el siguiente texto : "le reunión d

la Juats General Crdinaria de Accionistas tendrá lugar deng

treinta días hábiles ¡eri a la p

 

tro de

  

  

 

antes mencionados ".- El Artículo Trigónimo Cuarto dirá3-
"Siempre que las utílidades netas que resultendel Balance

 

 

| anual seán suficientes , después de efectuarse las deduocio-

ans que la Loy exigo , serán repartidas como sigue :--uno).-

"A les accionistas el seis ( 6%) del monto total del capital

 

 

 

 

 

torio , a base de la propuestaque formularáeste organis-
 

mo .- En todo caso esta remuneración será pagada en propor-
 

   o o E a a a E - - .

dos tendrán los mismos deberes y atribuciones séñalados por

social pagado .- dos) .- Delsaldo que quede la Junta de Ac-:

_ etonistas fijarála renunoración para losvocales del Direo=|

| ción a la asistencia de los Vocales a las sesiones del' Dired-

0%
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cionistas de acuerdo a la resolución tomada por la Junta Ge-
 

neral , en base a la-propuesta presentada por el Directo-
 

tio , la que podrá ser modificada porla Junta de Accionia-
 

tas .- En caso de que el monto de utilidades que resulte de
 

Balance anual no permita el reparto de utilidades previstas
 

en los Estatutos »Ja decisión final correspondefá a la Jun»
 

 

ta de Accionistas/f.- CUARTA .- Las antediochas refor-

mas se considerarán incorporadas al contrato constitutivo
 

. social -.- Como la Compañía Anónima Laboratorios -Industria-
 

des Farmacéuticos Ecuatorianos LIFE se halla amparada por
 

los beneficios establecidos en la Ley de Fomento Industrial
 

en vigencia, en virtud de la olasificación otorgadapor
 

Acuerdo Ejecutivo número ciento noventa, deprimero de lar”
 

zo de mil novesientos sesenta y tres , publicado en el Re-
 

_ gistro Oficial Número trescientos noventa y nueve del míamo
 

_mos y año , la presente Escritura de-Reforma de Estatutos,
 

está exonerada totalmente de impuestos , inclusive los de
 

Registro e inscripción .- Se agregan como documentos habili-
 

tantez : El Fombraniento de Presidenfe y de Gerente Gene
 

de la Compañía , en favor de los comparecientes , copia le-
 

. galisada del acta de la JuntaGeneral Extraordinaria de lo-
 

elonistas de dieciocho de Agosto de mil novecientos seten-
 

ta y uno en la cual consta la resoluciónde reforma de los
 

Estatutos sociales de la Compañía a que se refiere esta Es-
 

-Critura , asícomo la autorización a los dignatarios de
 

- la Empresa para el otorganientode la misma y la realiza-
 

ción de todoa los trámites que competan , basta su total
  nambrantamamianta - Sa anoreoa igualmente como documento  
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habilitante la resolución del Kinisferio de la Producción
    

número mil cuatrocientos cuarenta y ocho de veinte y cuatro| de
   

de Eovienbrede mil novecientos setenta y us , autorizando
  

- la prosente reíorsa de zstatutos .- El señor Kotario, se ser. *

   

virá agregar las denán cláusulas de estilo para laplena vi-
    
gencia de esta Bscritura ".- (Hasta aquí la mísuta).- Los 09n-
 

-parecientes ratifican la nínuta jaserte, la nísuma queSs ha-
   

lla firmada por el doctor Leopoldo BovayoTorres, con Matrí
    

la del Colegio de Abogados de Quito nánero doscientos treín,
 

ta y cinco .- Para el otorgamiento de la presenteEscritura,
 

ue observaron lospreceptos legaios del caso, y leída que

  

les fué a los conparccientes,por aí »1 Notario, en unidad
  

de seto , se ratifican y firman conuigo ei Notario de todo
     

    

lo cual doy 14 .- (firnado).- K. Salvador .- (firmado).-

lag.Jaime Morílle B.=- El Botario, (fírmado).- J. Nolivos
    

Mo. EN OMBiaXKNluNRTUus de Personeros de la Con-
   

-pañía “Laboratorios Jadustriales Persecónticos feuatoriíanos
   

(LIFE) .- Protocolízado .- “Extracto del ¿ota de la sesión
     

dei Direstorio de la Compañía Anónima Laboratorios Industria+
    

les Darmctuticos Souatorisnos "LIFE" , correspondiente al
     

a sábado veinte y dos de Naray de mil neyoerientos sesenta
     

y mueve .- En l: ciudad de quito, a los veinteydos días
    

del ues de Varso de níl novecientos sesenta y Mueve, previa
    

la aonvocátoria correspondiente , enel Eáificio de iúninis.
      

| tración de los Laboratories , situados en la avenida de La
      

| Prenda y Zumato , se instala el Directorio de la Enpresa en
      

su Sala de Sesidnes, bajo la Presidencia del destor Niguel
            - ES .o ae a e so a A — le a se mí
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Principales ; señor Gonzalo Dávalos Veldivieso, señor Alfredo

Aguirre Iglesias , doctor úílberto Di Ca,ua , docfor Germán
 

ilvarez Fuentes , Licenciado Guillermo Borjas Enríquez y de
 

los Directores Suplentes ; señor luis indara Vásquez , Ri
 

loss , señor Miguel ispinosa Páes , señor ál£fredo Pareja Die
 

canseco . e Ingeniero Pablo Grab .. Comisarios Erincipales 2 |
 

-dootor Carles. J. Cóxdova y doctor Lizardo Kosquera Lasso .-
 

Asutúa como Secretario el señor Iyis Endara Vásques , asís-
 

tiendo también el doctor Leopoldo Rovayo Torres. Directores
 

Principales iusentos : Jageniero Paul Orefíico ,. señor Roger
 

Zocolille , doctor Jorge s. Casjeleiro, moler Roland Bolien,
 

Capitán Geordano Chávez y señor Carlos iMentilla Ortega .—-
 

Comprobado el quorua " reglamentario , siendo las once y cua»
 

renta y cinco mimutos de la mañana el señor Presidente de-
 

clara instalsás la sesión .- Seguidamente , tomada votación
 

os reelegido por unanimidad el doctor Miguel Salvador ¿como
 

Presidente del Directorio dé la éaprosa . prestando de Lumo-
 

diato la promesa legal de estilo previo al desempeño de su
 

cargo .- Tomada votación son elegidos por unanimidad para
 

Vicepresidente del pirsct.rio de la ¿mprosa el doctor Geraán
 

Alvares fuentes y para Segundo Vicepresidente el señor den
 

yconsalo Dávalos Valdivieso .- De inmediato los referidos se»
 

for dooter Germán ¿lvarez Fuentes y para Segundo Vicepresi-
 

dente el señor don Gonzalo Dávalos Valdivieso .- De inmadia”
 

to los referidos señor docfor Geraáún Alvarez Fuentesy don G6n-
 

salo Dávalos Valdivieso prestan la promesa legal prevío al
 

desempeño de sus cargos .- - Tomada votación es reeclegico
   auto adri ado dante ¿1hld fannma



E
NOTARIA

ECIMA “ SEGUNDA
del Dr.

sime Nolivos M.
Telf. No. 521993

'ALACIO DE JUSTICIA

QUITO

pr
.

W

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

A  -
- ee

como Goreate General de Laboratorios LIFé .- De inmediato
 

el doctor Di Capua presenta la promesa bgal de estilo pre-
 

vio al desenpeño de su cargo como Gerente General de la Com-
 

pañía ... Luego el doctor Di Capua dice , que de acuerdo con
 

la facultad expresa que le torgan los Estatutos sociales
 

de la Compañía tiene a bien ratificar los nombramientos 00-
 

no Subgerentes de Casa Vatrís en favor de les señores siuis
 

Endara Vásques , doctor Plutareo Naranjo Vargas + lagenie-
 

o Pablo Orab para desempeñar en su orden la Subgerencia 4d-
 

ministrativa , la Subgerencia Bionódica y la Subgerencia7
 

nica de la Compañía .- Al haser estas designaciones que son
 

privativas de la Gerencia General, sin embargo me pernito

solicitar al Directorio su aprobación a fin de que conste

en actas .- El Directorio seguidamente por unanimidad aprue-

balas denigaaciones hechas por el Geñor Gerente General en

favor de les señores Luís ¿ndara Vásques como Subgerente .

administrativo , doctor Piutaroo Naranjo Yargas cono Subze-

rento Bonédico + lJageniero Pablo Grab cono Subgerente Téc

_míco de la Compañía .... Cortifico : £) Dr. Miguel Salvador,

Presidente .- 1) Sr. Luis Endara Vásques , Secretario”.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y
Es fiel copia , en sus partes correspendientes del tota de

la Sesión del pirectorio de la Compañía inónima Labotato-

 

 

rios Industriales Farmacóuticos Ecuatorianos LIFE de vejn-

te y dos de Marzo de mil novecientos sesenta y nuevo .- Qui-
 

 

to, a veintiocho de darso de nil novecientos sesenta y nue-
 

ve . Certifico :- Dostor Luis ¿índara Vásques , Vocal Se-
 

cretario del Direstorio de "LIFE" . Con esta fecha queda
   4nanrí ta al nrananta docunento. bata e1 número trescientos

06
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ochenta y nueve del Registro Mercantíl , Tomo cien .——- Quito,
 

e dies de Abril de uil n.vecientos sesenta y nueve .- 5l Re
 

gistrador .- A. Enldonado V..- (Sigue el sello).- Rasén : -
 

El día de hoy , protocolizo en mi Registro de Escrituras Pú
 

blicas del presente año , y en dos fojas útiles , el Acta
 

de Hombranientos queaztecode .- Quito, a quince de 'bril de
 

=31 novecientos sesenta y nueve .- 5 Notario , Dr. Miguel
 

A» Altamirano 4..-” (Sigue el sello).- Es compulsa del Hor»
 

braniento que se balla agregado a mí Registro de Escrituras
 

Páblicas como documento habilitante .- La confiere con igua
 

objeto , en Quite, a treinta de Xoviezbre de sil novecion-
 

tos setenta y uno .- ¿l Notario .- (firmado).- J. dolivos
 

M..- (Sigue un sello).= NOMBEHAMCI5¿NTO DK Gb
 

RENTE GANERAL DE LIFE HECHO EN FAVouk 16 JAIM5 MORILLO Bio
 

TILA .- Quito, a seis de Febrero de mil novecientos setenta
 

y uno .- Señor Jageniero dom .- JAIMS MOKILLO BATTLE .- Pro»
 

sente .- De mis consideraciones : ke permito comunicar a us»
 

ted que el Directorio de la COMPAÑIA ANONIMA “LABURATURIOS
 

- INDUSTRIALES. FAREACEUTICOS ECUATORIANOS LIPE" , en su sesión
 

del día de ayer , cinco de Febrero del año en curso, tuvo a
 

bien designar a usted, en stención a sus altos mezocinien-
 

tos , G6RERZE OENERAL LE Lá COMPAla , con arreglo ul Artíco-
 

lo veinte y tres de los Estatutos Sociales de la Empresa .-
  La presente zota servirá a usted de Nombramiento , para los
 

- finos de Ley .- Me suscrito reiterándole mis sentimientos de
 

especial consideración y estima .- Huy ateatanente .- 1).-
 

H. Salvador , Presidente del Directorio de la Compañía A-
   nánima "LAB:RATGBIOS INDUGSTE. a4Ló5 FARMACBUTICOS ECUATORIA=
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BOS LIFE”. Con ésta fecha queda inserito el presente Nombra-
 

miente , bajo el número doscientos treinta del Registro Mer-
 

cantil, Tomo ciento dos .- Quito, a diesde Febrero demil
 

novecientos setenta y uno .- El Registrador .- f) Benjanía
 

Cevallos .- id petición del interesado protecolizo en mi Be-
 

gistro de Escrituras Públicas del corriente año » y 60m uma
 

foja útil, el nombramiento que antecedo .- Cuito, a díes de
 

|pPebrero dé mil novecientos setenta y. uno .- El Hotario, J. No-
 

lívos M.i- Es copia del Nenbraniento que se halla protocolí-
 

sado en mi Registro de Secrituras Páblicas del presente año.»
 

 

lA confiero en Quito, a veinte y muevo de Noviembre de mil mo-

vesientos seténte y umo .- El Notario, J. Eelivos M..-"ACTA
 

DE LA JUNTA GÉUERAL EXTRAURDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CON»
 

PAÑIA AÑOBIMA LABURATORIOS IMLUSTRIALES PARMACEUTICOS óCUd=
 

TURLANOS "LIPE" , CELEBRADA EL DIA MIERCOLES DIECIOCHO DE
 

AGUSTO DEMIL OYECIANTOS SETENTA Y UNO , A-LAS GEBGO DÉ LA
 

TARDE .- En la eiuiad de quito, el día miérovies , dies y
 

ocho de igosto de mil novecientos setenta y wo , en el lo-
 

07

cal social de la Compañía , situado en las ¿venidas de La Prea-
 

sá y Íumaco, previa convocatoria páblica aparecida en eldia-
 

) rio "Ultimas Noticias” de esta ciudad , de cuatro de Agosto
 

de milnovesientos setenta y uno , se reunen bajela Presi-
 

dencia del Dector Miguel Salvador , Presidente del Directo-
 

rio , los accionistas de la Compañía ¿nónima "LABORAD.RIOS
 

INDUSTRIALES FARSACBUTICOS ECUAPIEIANOS LIFE",en Junta Seno
 

rei extraordimaría .- ictáúa como Seeretario el señor luis Em»
 

   dara Vásques , Secretario del Directorio quien certifica
=_ omi o aoe E - - - = Lo —a A -
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currentes a sus apoderados presentan sus credenciales ,el
 

señor Presidente concede la palabra al señor secretario,
 

quien informa del cumplimiento de los requisitos satatuta-
 

rios y de lo dispuesto por la ley, certi:icando gue se ha=
 

llan presentes en esta Junta General extraordinaria , un aé-
 

moro de accionistas que representan por si o por sus perso-
 

neros ovatrocientas noventa y tres mil o.hocientas oebenta
 

y seis acciones( 493.836) equivalentes a un capital de cus-
 

renta y nueve miliones trescientos ochenta y ocho pil sela- y

 

cieatos sucres ( y 49”338.600) , es decir amáús de las dos
 

tereeras partes del onpital pagado, con lo cual hay quorun
 

de acuerdo a lo establecido en el .artículo décimo quinto
 

de les ¿statutos socíales ie le Empresa ».- De conformidad
 

con la lista firmada por Secretaría , que se sájunta al
 

expeliento , asisten los siguientes señores accionistas :
 

Dow Chemical N. V. , representada por el sañor Guillermo
 

Sarmiento Pineda ¿5 trescientas treinta yicuatro mil ciento
 

echo acciones ¿ Honorable Junta Central de Asistencia Soci
 

representada por el doctor Jorge kodrígues : ciento cuarenta
 

y des mil quinientas acciones 3 Doctor Alberto Di Capua:
 

áles mil descientas cincuenta y bres acciones ; Ingeniero
 

. Jaime Koríllo s mil acciomes : Señor luis ¿ndara Vásquez:
 

des mil trescientas noventa y des acciones ; Señora ixilia
 

de Grab, representada por el Ingeniero Pablo Grab, mil
 

ciento setenta y cuatro acciones ¡ Ingeniero Pablo Grab :
 

setáciontas nuevo acciones ¡ Doctor Plutarco Naranjo 3 quí;
 

sientas acciones ; y señor José Rafael Chiriboga « mil dos—
   

aien tas cincuenta acciones, representando en conjunto cue
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trocientas noventa ytres mil ochocientas ochenta y seis
 

acciones , o sea un capital pagado de cuafenta y nuevas ni-
 

Llones trescientos ochenta y ocho mil seiscientos sueres
 

€ y 49"388.600) »” Especialmente convocados consurrea lás se-
 

hores Conisatios Priacipules , doctor Carles J. Córdova ,
 

doctor Lizardo losquera Lasso y señor Hugo lépes Guerrero.
 

£l doctor Mi¿uel Salvador , iresidente del Directorio y-de
 

la Junta de Acelonistas . comprokada que ha sido la exis»
 

teneia-legal del quorua , instala la sesión a las cinco de
 

la tarde.- El señorPresidente, después de presentar un
 

salulo a los señores Accionistas asistentes a sata ¿unta Ge- Y

 

neral Extraordinaria , solicita al señor Secretario , proce
 

de a der leehas a la convocatoria a esta Junta Extraordina- w

 

ría de Aetionistas e informe el objeto de la Junta .- la
 

convocatoria, que es leída por Secretaría,dies : "sello
 

' LIFE .- Laboratorios Industriales Farmaotaticos Ecuatoriana
 

209 S.. do - Per resolución del Direstorio se conroca a los
 

señores accionistas y a los señores Comisarios de la Bnpre-
 

sn, a la JulíA GUIERAL EXTRARDIMARIA , que tendrá lugar
 

el día miércoles dieciocho de agosto de mil novecientos 20-
 

fenta y uno. , a las cinco de la tarde , en la sede social
 

e la Compañía , situada en las Avenidas ds La Prensa y Zu-
 

maoo , de esta ciudad de quito, para deliberar y resolver
 

. sobre los siguientes puutos : 1) Reforxaa de los Estatutos
 

Sociales de la Empresa ; 2) hutorización para la enisión de
 

obligaciones de conformidad con lo previsto en la Ley de Cop-
 

pañísa .- Cuito, a cuatro de Agosto de mil novecientos se-
  tanta w ama .. $1 Rantar Bicvual Salvador . Presidanta del  

09
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Directorio .- f) Luis ¡nánra Vasquez , Secretario del Diresto-
   

rio ".-» El señor Vecretario expresa que de conforaidad con

la convocatoria que se acaba de dar lectua, el objeto de la

presente Junta General ¿xtreordinaria de accionistas es de-
 

liberar y resolver sobre la reforma de los estatutos socia»
   

les de la expresa en prior término , y, luego, la autorása.
 =

ción para la emisión de obligaciones de acuerde con lo pre»|

visto en la Ley de Cofpañías .- Exprésa igualmente que la e
 

cxetaría ha procódido a entregar a cada uno de les señores
  

accionistas una copia del orden del día , puntualizando los
 

asuntos que deben ser tratados de acuerdo a la convocatoria,
 

que se agrega al expeúiente , debiendo indicarse que de Com
 

formidad con la ley, toda resolución sobre asuntos n9 expre»
  

sados en la convocatoria será nula .- ¿l texto del monolona+
 

do orden del día as el siguiente %- "Orden del día de la Ju
 

ta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Amów
 

niza Laboratorios Industriales Farmacéuticos ouatoriamos |
 

LIFE , cmvocada para el día miércoles dieciocho de ageeto |
 

de mil novecientos setenta y uno , a las cinco de la tarde,|
 

-en la sedo social de la Compañía situnda en las ave:idas
 —Á

de La Prensa y Zunsco de esta ciudad de Guito , para deli-|
 

berar y resolver sobre la reforma de los getatutos sociales.
 

de la empresa y la autorización para la cnisión de obligaeid-
 

nes , de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías.-
 

BNO .- Presentación de crececcialos de los asñores secionis-

tas concurrentes o sus apoderados .- Lua .- laforme de secre

taría sobre el cumplimiento de les requisitos legulen y 02-
   Ambms A mito de la nantán .. Pag. Imatalas
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cíón de la Junta Goneral Extraordinaria de Accionistaspor

alsmeñorPresidente.- Cuatro ).- laforme «e Secretaría s0-

|breel

objeto

dela

sesión .- Cinco .- Lectura y aproba

 esón del texto de las reformas a los estatutos sociales de

la Compañía

y

que el Directorio pone a consideración de la

Junta Extraoráimaris de accionistas -- Sein .- jutorización

para la enísi'n de obligaciones , de conformidad con lo

previsto en la Ley de Compañías .- Siete .- Nombramiento de

la comisión que redactafá el acta de la sesión »- Ceho «<- |

*probación del acta de la sesión .- Nueve .- Clausura de

la Junta General Extrapriinariade iccionistas .- De inm9-

diato' , por disposición del señor Presidente , el señor Se-

oretario procede a dar lectua-al proyecto de reformas de les

Estatutos Sociales de la Compañía , que el Directorio de

la Empresa poms e consideración de la Junta General Extraor-

__dimariade

iccionistas

ycuyo

texto es el siguiente :-

*PLKTEGTO DE REFORMAS A LOs ESTATUTUS SUCIALES 18 la CUMPA+

SIA ABCHIMA LAB.RATUBIOS IMbUSTRIALES FARGACEUTICUS BECUA

TUBIANOS LIFE , QUE El DIRECT.KIO L8 La Emb: ESA £ Ns á CUR.
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SIDERACION DE LA JUNTA GENERAL EXTRARDINABIA La ACCION

TAS DE DISCIOCHO LE AGusTO DE MIL NOVECISETOS S5TUNTA Y Ue

NO .- En el Artículo Tercero :- Al final del literal b),

después de la frase : "asimismo on el país y en el este”

rior ” en iggar del punto y coma ( 3) y la "y" póngase un

punto ( .) .- Suprínese el literal o) y en se lugar como

inciso final póngase la siguiente irase : "Para el cumpli-

miento de tales finos la Compañía poirá realizar tods ela-

Lom rdds aaatas e deniamndrtta das SL a a dm
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tículo Sexto :- Suprímoso dél inciso primero la frase ;. "excep»
 

te cuando la Junta General de Accionistas resclviere otra
 

cosa al respecto .” y en lugar de : "aumtato de capital 20»
 

cial” póngase ; "aumento de capital acordado” .- En el Artí
 

lo Séptimo : sustitiyese el inciso primero por el aíguiente
 

texto : “las acciones de la Compañía som nominativas pudien-
 

do ser agrupadas en títulos que correspondan a dos o más de
 

ellas ." El Artículo ¿ctavo dirá : "la Junta General de Ac-
 

cionistas, ordinaria o extra.rdinaria , debidamente consti-
 

tuída , represente la universalidad de los accionistas,” ¿n
 

el Artículo Koveno : supfímese la frase inicial del inciso
 

primero que dies ; “Excepto cuando hubiere resolución del
 

Directorio en otro sentido”. En el Artículo Décimo : el in-
  

ciso tersero dirá : "Podaconvocat.ría a Junta General , ses
 

ordinaria o extraordinaría , ae la hará en uno de los porió-
 

dicos de mayor circulación , en el domicilio principel de
 

la Compañka , con ocho días de anticipación por lo menos
 

al fijado pera su reuníta .” Y el inciso final dirá : "si
 

_Junte General no puiiera ruuniree en primera convocatoria
 

por falta úe quorma , se procederá a uns segunda convocato»-
 

ría , la que no podrá demorarse món de treinta días de la
 

fecha fijada para la primera reunión , advirtiénioss expro-
 

sazente que la Junta General se constituirá con el número
 

de accionistas presentes, excepción hecha de lo estableci-
 

do en el artículo décimo quinto de estos estatutos .- El
 

- artículo Décimo ¿primero dirá ; "£l secretario incluirá en
 

- Jiauta de asistentes a laJunta General de accionistas a los
  eice centranmamiactivas nun fisura 200 talón  

£d
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A ns

en el libro de acciones y accionistas.” El irtículo Décimo
 

Segundo dirá : “los accionistas podrán hacerse representar
 

enla Junta General por otrosecionista o persona extraña ,
 

zediante autorización escrita del aceionista representado
 

dirigida al Presidenteo al Gerente General o mediante po-
 

der notarial general o especial! En el Artícule Décimo Ter- +

 

cero ; Sastitáyose la frass inicial que dice : "in la Junta
 

General, cada acción da derecho a un voto.” por la siguien bh

 

te : "in la Junta General cade acción de derecho a voto en
 

proporción a su valor paguio.” El ártículo Dógimo .uarto
 

dirá : "Con excepción de lo determinado en e] Artículo Ló-
 

cízo quinte , la Junta General de iccionistas queda legal-
 

_nente constitufda en prinera convocatoria , en cuantose has
 

llen presentes un núnero de accionistas que representen y
 

uña de la mitad, por lo menos , del capitel uucial pagado.
 

gn este eónputo se tomarán en cuentalasacciones de las Yo: y

 

cales del Direot. rio, aún en los casos que segúnel irtíca-
 

lo precedente no tienen derecho a vóto .- Las reso10:10808
 

- de la Jenta de Aculonietas , en primera y segunda conrogato”
 

ria , iguelmente hecha exeepción de lo establecido en las
 

- artículos décimo quinto y décimo noveno de lus Estatutos,
 

serán aprobadas por mayoría ábsoluta de votos de los accio-
 

nistaspresentes .”:El Artículo Décimo uuinto dirá : "Para
 

 
_que la Junta deneral de acelomistan ,'Urdinaria o Extraoriá-

maria , pueda acordar v.lidanente , el nunento o ¿ijsninu-
 

sión ¿el capitel » la trensforuación .» la fusión , la uiso-
   

lúción auticipada de laCompañía , la reactivación de la Com-

noñida an vranasn de liuyviánalón . la convalidación . la antl.

14
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siónde obligaciones y, «n general, cualquier modificación de
 

los letatutos , habráde concurrir a ella , onpriaera cun”
 

vocatoría , las dos terceras partes úel capital pagado .-
 

En segunda convocatoria bastará la representación de la
 

tercera parte del capital pegado .- 51 después de la segua-
 

de convocatoria no hubiefeel quorua requerido 3e procoderá
 

a una tercera convocatoria , la que no podrá demorar uás de
 

sesenta ( 60) días contados a partir de la fecha fijada para
 

la primera reunión , ni modificar el objeto ie ésta . La
 

Junta Goneral de iccionistas así convocada, quedará legal>
 

zente constitufáa con el número de accionistas concurren»
 

tes pera resolver uno o más de los puntos mencionados en
 

el inciso precedente , debiendo expresarse tales particula-
 

ros en la respectiva convocatoria .- Las resoluciones de las
 

. Juntas de Accionistas sobre los puntos mencionados , tráte-
 

se de cualquier convocatoria , requerirán para au aprobación,
 

les dos tereeras partes del capital pagado concurrente a la
 

reunión .” Enel. Artículo Vigésimo Segundo ; ia el imoiso
 

segundo , después de la frase : "o por falta temporal ” su-
 

prímose las palabras ; "o definitiva” .- En el Artículo Vi»
 

gésino Tercero + En el lacisoprimexo, sustitáyeso lafrase;
 

- "Gerente General y Gerente” . Por "y Gerente General” y oñ
 

lugar de la frase : "Los cinco digustarios" póngase :"los
 

cuatro dignatarios”. :n el inciso final, issjués de la Íre-
 

se : "El seeretarío durará en su cargo un período “, sy
 

se : ” de cuatro años". En el Artículo Vigésimo Cuarte :Én
 

el seguado inciso suprímaso la frase : "en su ausencía , pot
   

al Pamanta «” » w an Iuvar de la frese : "los Vocales res

y L
j

<
a
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tantás "póngase : “los Vocales presentes .” En el Artículo
 

Vigénino Quinto: ¿n el inciso segundo , sustitáyoso la fra”
 

-sefdel Gerente General y del Gerente ” pox "y del Gersate
 

General” . — El Artículo Trigósino dirá ; “En caso de ausen-
 

cia oimpedinonto temporal del Gerente Gensral y en les denás
 

caños que fije expresamente el Directorio , le suetituirán
 

dos de los Subgerentes de la Casa Matríz designados para el

ejercicio de tal sustitución por el GerenteGeneral .- Los

- don Subgerentés así designados tendránlos mismos deberes

y atrivuciones seialados por los Estatutos para pl Gerente

Generalg debiendo actuar conjuntanente ”.- En el Artículo

Trigésimo Tercero ; Sustitúyeso el inciso tereero con el

wiguíento texto : “Le reunión de la Junta General Ordina-

ria de iestonistas tendrá lugar dentro de los treinta días

hábiles posteriores a la presentación por el Gerente General

al Directorio de los documentos antes mencionados ”.- El ¿X=

- tículo Trigóaino Cuarto dirá : "Siempre que las utilidades

setas que Tesulten del Balanes anual sean suficientes ,den-

pués de efectuarse las deducciones que la ley exigó , sería

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. repertidas como siguá ; Uno.- A los accionistas el seis

per ciente ( 6% ) del monto tetl del capital social pagado.-
 

 

, Don .- Del saldo que quede la Junta de Accionistas . fijará
 

Y

la remuneración ¡ara. los Vocales del Diresturio, a base de

la propuesta que formulará este organieno . Es toño caso

 

 

| de les Vocalesa las sesiones de Directorio .- Tres .- El

esta remuneración será pagada en proporción a la asistencia
 

 

remanente se distfibuirá entre los accionistas de acuerdo
   a la renclualáón tomada var la Junta Ceneral. en hesa a la

11
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propuesta presentada por el Directorio , la que podrá ser mo-

difieada por la Junta de Accionistas .- ¿n caso de queel
 

monto de utilidades que resulte del balance anual mo permí-
 

ta el reparto de utilidades provisto on los Estatutos, la de-
 

' eistón final corresponderá a la Junta de Accionistas .” El
 

señor Presidente pone a consideración de la Júánte General

Extraordizaria de iecionistas el proyento de reforaas a los
 

Estatutos Sociales de la Compañía , formulado por el Dirse-
 

torio de la Enpresa, el mismo que se ha dado lectura per je»
 

eretaría , El señor Guillermo Sarmiento , Representante de
 

Dow Chemical X. V., indica que las reforuas a los Estatutos
 

Sculales que se han dado lectura , deben ser aprobadas por
 

la Junta ¿xtreordimaria de Accionistas, toda ves que sllas
 

respondón a los actuales requerimientos de la Ley de Com-
 

pañías , a cuyas disposiciones deben ajustarro los Estafa»
 

tos Sovialás .- De inmedíato , la Junta Extraordinaria de
 

 

ñecionistas , aprueba por unanimidad las reformas a los En

tatutos Sociales de la Empresa , que se han dado ledtura.per
 

 

Secretaría , de acuerdo al texto propuesto par el Diresto-

rio , autorizándose al señor Presidente y Gerente de la En-
 

* presa , para que eleven a escritara páblica dichas refor-
 

mas alos Estatutos que han sido aprobadas y cumplan en
 —

general con todes les requisitos legales y óstatutarios y
 

más disposiciones de la superintendencia de Compañías,
 

hasta obtener el porfescionaniento legal y definitivo de
 

catas reformas .- siguiendo el orden del día , el señor Prer
 

sidente dispone al señor Secretario que dé lectua a la mo-
   ta anviada nar el Directorio de la Zmpresa , solicitando a



ES , Ja Junta Extraordinaria de Accionistas la antorizaciónpara
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QUITO novecientos setenta y uno .- Señores ¿ccionistas de la Com-

pañía aónima Laboratorios Industriales Farmectuticos Esus-

torísnos LIFE .. De nuestras consideraciones .- El Diracto-

rie de la Empresa ,en sesiónde veintiuno de Julio de mil

novecientos setenta y uno » luego deescuchar la exposición

fundanentada formulada por el Ingeniero Jaim Morillo,Ge-

rente General de la Compañía , resolvió que, siendo convenieh-
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11
 

to pera los intereses de la impresa, la emisión de ehligacio-

ses hasta per un monto de treintamillones de sueros, voliel:

tar a la Junta Goneral de Accionistas de la Compañía - como

en efosto solicito por intersedio de esta nota - la corrse-

pondiente sutorisación para dicha enisión de obligaciones

hasta per el monto indicado , de conformidad con lo prevís-

te en la Ley de Compatiías .- La emisión de obligaciones en

referencia deberá garantizarse con la hipoteca dé los tezre-
nos y odifícios de propiedad de la Compañía , situados en la

parroquia Chaupierás de esta ciudad de Quito, en las Aveni-

ána de La Prensa y Zumos, au Cinco años plaso, con un perío-

12 

13 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

do de ¿recia de un año, con el interís del doce per ciento

anual para auortizeción gradual por sencstros vencidos --

Conarreglo al líteral b) del Artículo vigésimo segundo

de los Estatutos sociales , el Direstorio eutorisó la cons-

tíitusión de los gravámenes hipotecarios sobre los terrenos

we edifiaina da prarindad da la Canraña - nava P ouenatl env
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las obligaciones en referencia «e emitir la Compañía d- MO 9us-
 

eribo de loa señores Accióniatas con mis distinguidas c0n-
 

sideraciones .- Por el Directorio de LIFó .- f) Doctor Mi-
 

guel Salvador .- Presidente ."- La Presidencia pons a .on-
 

-sideración de la Junta ixtraordinaria de Accionistas el pe-
 

dido formulado por el Di:ectorio a travós de la nota que se
 

ha dedo lectura .- El señor dulllermo Jarmiento ,Represen-
 

teute de Dew Chemical N. Y. , mpifienuta que la autoriza-
 

ción para la enisión ie obligaciones de la Zapresa, hasta
 

por treinta millones de sucres, sulicitada por el Directo-
 

río , debe ser aprobada , ¡uesto que ella Sn las actuales
 

circunstancias es conveniente para los intereses de la Gon
 

_pauñía , la que dezda hace algún tiempo se halla afrontan-
 

do probldezas derivados de la esc:zséz de capital de opera-
 

ción , debida , eutre otros factores , = incremento de 1n-
 

ventarios , de loz xismos ne ocios de la Empresa y a la
 

devaluación última producida per Deoreto Gubernament 1,
 

que ejer en términos de sucres las deudas en dólares de
 

la Conpalifla . Manifiosta asimismo que h base de tal emi-
 

sión ae cambiaría la situación de las actuales obligas
 

de LIFE , las obligaciones a plaso inmediato , serían reea-
 

-plazadas por otras e largo plazo , además de que se elini-
 

merían los riesgos ue implica una eventual devaluación
 

futura , por las ¿eudas en dólares que tiene la Émpresa ,
 

toda ves quecon los fondos a recaudarso que provendrían
 

de tales obligaciones, se cancelarían dichas deudas apar-
 

te deque se iniciaría unn real utilización del capital ins0-
   tiva nua natualacnte tiene LIFS congelado en sus bienes
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AS :

E raíces , los que precisamente constituirían la garantía

NOTARIA para esta enisiín de obligaciones . Finalmente , dico , Cop”

»N 

É,UA , Midero que las obligaciones a emitirse en lugarde a cínoo
me Noli M. ,

Telf No. 521992 . años plaso, deben ser a seis años plago, igualaentecon un
ALACIO DE JUSTICIA

QUITO período de gracia de un año -- El doctor 14 Capua indica

| que en vista de los rasonanientos expuestos también se ha-

lla de acuerdo con la convegisncia de esta enísión de oblí-

gaclones , debicndo enlo posible acelerarse sus tránites.-

Seguidanente , le Junta Extreordinaria de pecionistasrs»

Suelve per umaninidad autorizar una exisión de hasta trein-

ta millones de sueros en obligaciones de la impresa,  ¿aran-

tisadas con la hipoteca de texrenos y edificios de propio

dnd de la Compeiiín , situados tm la parroquía Chaupicras de

esta ciudad de quito, en las Avenidas de La Prensa y Zuma-

oo , € seis años plazo con un purícús de grasía de unaño,

con el interés dol doce por ciente (-124) anual, para s-

sortisación ¿redual por aenegtres vencidos . Za comeguel-

cia , el sañor Presidente y 01 señor Gerente Ceneral dela

Compañía quedar plenamente sutorisados para suscribirla

- correspondiente escritura públicos de enisión de tales cbli-

gaciones así como para realizar y cuaplir con todas lar.

gestiones y tráénitos que de aguerdo a la ley y a len reque-

rinientos de ia Superintendencia de Comparías , Turena19

cesarios para el perfeccionanicáto legal de talenistón .

Quedan asiunisro autorisgados dichos personeros -pradoterni-

- mur las soriss , núnero de títulos y cuantía decsáaune

- de eliós , eorrespondientes a esta emisión .- Finalmente ,

es -rnráañda » dasnionar uns Canigión anenronda de la rada.
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12
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15
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17
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19

20

21

22

23

25

26

27 -

ción del acta de la Junta do Aiecionistas » la misma que que-

da integrada por el doctor Jorge Eodrígues , Representante
 

de la Junta Central de Auistencia social, por el señor Luis
 

indara Vásquez , Secretario de la Junta de Accionistas y
 

per el dootor Lecp:ido Rovayo Torres , Asesor Jurídico de
 

la Empresa .- La Presidencia concedo un momento de receso
 

basta que la cosisión designada reúncte el acta de la Jun-
 

ta Extracrdinaria de iccionistas .- Reinstalada la Junta
 

moral Extisordinaria de rcolonistas y leída ¡or jesretaría
 

- sl Acta elaborada por la indicada comisión , es aprobada
 

unanizidad .- Habiéndose tratado todos los asuntos inheren-
 

tes el orden del día , de acuerdo a la convocatoria , el
 

señor Presidente después de agradecer la concurrencia d los
 

señores ¿ctionistas , siendo las cinco y cuarenta y cinmeo
 

minutos de la tario , da or terninada la Junta
 

ría de iocionistas .- CsETIFICANOS .- (firmado).» Dis Hi-
 

 

guel salvador -.- Prosidente .- (fimado).- Luis Endara Vás-

quez .- Secretario”.- Cortifico gue el texto que antecede
 

corresponde u una fiel copía del seta original de la Junta
 

Extraordinaria de iccionistas de la Cobipañía Anónima Labo-
 

ratorios industriales Farmacéuticos Ecuatorianos LIFE, 0
 

lebfada el dieciocho de agosto de mil novecientos retenta
 

“y uo , a las cinco de la tarde , la misma que reposa en
 

los archivos de la Corpañía «- Quito, a dies y nuevo de
 

ágosto de mil novecientos setenta y uno .- (firmado).-
 

Luís Endara Vásques .- Secretario del Directorio de la Jun-
 

ta Extraordinaria de iccionintas .- XUlsko MIL CUAZOCIA
   mí miatrala Y naO 21 MIBISPTRO DE Lá PROGUOCCION —..
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QUITO

11

12

13

14

15

16

17

27

- uu - -mo
Considerando 3- QUE la Empresa “LAByBATCRIOS 1l-
 

DUSTRIALES FAEMACHUTICOS sCUATURIANOS ( LIFE) , de la -ecfu-
 

dad de Quite , nediento ¿cuerdo Ministerial Néánoro Ciento
 

noventa de primero de larzo de mil novecientos sesenta y .-
 

tres, refurmado por Acuerdo laterainisterial Hémero treinta
 

setenta y des de seis de Julío de mil novecientos sesenta y
 

siete , obtuvo los beneficios de la categoría "4" dentre de
 

la Lay de Fomento Industrial , para la amplicación y moder-
 

nisación de su plenta industrial que se dedíca a la elabera-
 

ción de produetos farnacóuticos y bididgicos hunanos y vete-
 

rimmrios para uso parenteral , oral y externo , produgtos
 

químicos , artículos cosméticos y de tocador , dentríficos
 

e insecticidas ¡ y, QUÉ el Gerente General de la citada la-
 

presa , ha presentado ante el Ministerio de la Producoión u-
 

ma solicitud encasninada a obtener la feforas de sus Estata-
 

tos ; ES uso de la facultad que le venosde la Ley de Ponen»
 

to Iadustrial codificada , RESUELVE: ARTICULO UllICu.
 

AUTRIZAR £ la Emprosa Incustrial “LABVRATORIOS INDUSTRIALES
 

FARMACISUTICOS SCUATGHIANOS (LIFE) , úe la ciulad de quito,
 

la reforua del texto de sus Estatutos , tín que esto 1: pl£-
 

que cambio en su estructura técnico econónica , sinó simple
 

nente de forme , gozando de los beneficios de la Ley de Fo-
 

mento Industrial Codificada ea su A¿ftículo veinte, de con»
 

formiásd eon la copia osrtificada que se remitirá al señor
 

Notario .- COMUNIQUESE y DADO ¿N QUITO , a veinticuatro de
  Noviembre de mil novecientos setenta y uno .- (firmado).-
 

Vicente Burnoo Buraco .- MINISTRO DB LA PRODUCCION .- (fír=
  sadatoa Canenla Panantasr Talnnan — SUBSROREPERIO BR Ta DRA.  

14
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, Mado)»- Dr. Juan Viteri Durand .- vINÓCTUR Lá DISSARROLLO 1N+

, DOSTRIAL ¿e “MISTva SilaRdds .- Jefatura Provincial

_| de Recanúaciones de Piohincha . - Uno-h- Noventa y dos -
. cunrenta- aero nueve .- Fecha - Diciembre primero de mil _

o novecientos setenta y uno «- LABORAT.RIOS INDUSTRIALES FAR

, MACEUTICOS Cuás ( LIFE) .- Por coneepto de : REFURIEA DE ES.

a TATUTUS De ld Clá. GUADIGNANTA o. CUANTIA INDETERMINADA ( NO”

. —TARÍA DÉCIMA SEGUNDA ).- Código : Ciento uno-setecientos.-

| Año : Setenta y uno .- Kubro : BBRNCHOS Y T-JUDICIALES .-

a Valor ; Cincuenta sueres .- (Hay una firma ilegible).- Jeto A

, de Reanudaciones o Eecibidor .- Enmendado- no- lugar-de-

sa Yale .- | _——

14 _

Se otorgó ante ni y en £6

o de ello confiero fata tercera copta, en quito , a treinta de

_ Novienbre de mil novecientos setenta y uno .-

22 Enuoro2. aLema mr a lino pm do hos pisar, ds fs

25 PimJQUO;Jayo,pad; 1que; 1qua; Jqut;jar;Jqup, Jasa, 1953;4956;

26 Jaco, Ja63, Jqeu; Jd6M¡9 4931- dr Lisa LAR ,

| o  
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RAZON + De conformidad con lo ordenado por la Superintenden-
 

cía de Compañías en su Resolución No, 2727 , anoté al márgen

de la matrísx de la escritura pública de Reforma de Estatutos
 

de fecha 30 de Noviembre de 1.971 , que la misma ha sido a-
 

probada mediante Resolución de feoha 16 de Diciembre de 1971
 

a que se hace referencia anteriormente; asi mismo, anotá al
 

márgen de la escritura de Emisión de Obligaciones de "LABORA,
 

TORIOS INDUSTRIALES PARMACREUTICOS ECUATORIANOS LIFE"celebra-
 

da el 29 de Septiembre de 1,971, la aprobación de la escri-
 

tura pública de Reforma de Estatutos, cuya copia antacede,
   dando cumblimiento así a la Resolución que se menciona ante-|



riormente, dichas escrituras fueron celebradas en la Nota-
 

ría Décima Segunda a mi cargo.-
 

Quito, Diciembre 18 de 1,971
 

E
 

a

EL NOTARIO,
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TAME NOLIVAS MAYDORADO |
L NOTA

| DECIMA SEGUNDA
Quito-Ecuador
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